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CUARTO EJERCICIO. ACCESO PROCESO SELECTIVO CUERPO NACIONAL 

VETERINARIO 

30 DE ENERO DE 2021. 

EL EJERCICIO CUENTA CON DOS APARTADOS. (EL PRIMER APARTADO 

TIENE DOS PARTES).  

APARTADO PRIMERO.   

 

Al Aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-Barajas llega un vuelo regular procedente de Argentina. 

El vuelo ha realizado una escala previa en Brasil.  

El avión tiene previsto regresar a Argentina al día siguiente.  

PARTE A) DEL APARTADO PRIMERO.  

Este vuelo transporta pasajeros y en su bodega además del equipaje personal diversas partidas 

comerciales. A continuación se describen las partidas y se plantean las cuestiones a resolver:  

1). Producto cárnico en conserva rechazado por las autoridades argentinas que había 

sido enviado al citado país en un vuelo hace 15 días, procedente de una fábrica de Castilla 

la Mancha. Describa normativa a aplicar, controles a realizar en caso necesario y destino.  

2). Partida de un aditivo destinado a la alimentación animal no autorizado en la UE. El 

importador es una fábrica de piensos española registrada. Describa normativa a aplicar, 

controles a realizar en caso necesario y destino.  

3). En la revisión de equipajes personales se encuentra un producto cárnico en la maleta 

de uno de los viajeros. Describa normativa a aplicar, controles a realizar en caso necesario y 

destino. 

4). Tres viajeros llegan acompañados de sus mascotas:  

 

 4.1). Un viajero procedente de Argentina aterriza acompañado de su perro que 

dispone de certificado sanitario. Tiene intención de realizar un viaje por diferentes 

EEMM de la UE y regresar a su país por el mismo aeropuerto tras un mes y medio. 

Describa la documentación que debe aportar sobre el animal.  
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 4.2). Un pasajero vuelve a la UE con su perro tras un viaje a Argentina de 

duración inferior a un año. El animal tiene pasaporte y vacuna de la rabia en vigor. 

Normativa aplicable y documentación que debe aportar el animal.  

 4.3). Un pasajero procedente de Brasil llega acompañado de un gato. Brasil no se 

encuentra en la lista de países autorizados. El animal tiene certificado sanitario, pero no 

ha realizado el test serológico de anticuerpos frente a la rabia. Describa normativa 

aplicable, controles a realizar en caso necesario y posible decisión final.  

5) Cuatro caballos de origen Argentina con objeto de realizar una importación temporal. 

Describa normativa a aplicar, controles a realizar en caso necesario, requisitos de la instalación 

PCF, tiempo máximo de estancia en la UE e instalación e salida de los animales.  

6). Tres orangutanes objeto de una experimentación para nuevo tratamiento contra el 

Alzhemir. El proyecto de investigación comenzó en Brasil, pero de acuerdo a la 

documentación acompañante, el proyecto de investigación debe concluir con varios 

procedimientos en el Instituto de Neurociencias de Alicante que tiene un convenio de 

colaboración con un Instituto Brasileño homólogo. Describa normativa de aplicación, 

controles a realizar en caso necesario y requisitos de las instalaciones.  

7). Una partida de productos de pesca para consumo humano procedente de un 

establecimiento autorizado de Argentina y que tiene como destino final el Aeropuerto de 

Orly. Describa la normativa a aplicar, los controles a realizar en caso necesario, requisitos de 

instalación el Punto de Control Fronterizo.  

8). Dos partidas con trofeos de caza origen Argentina con destino a un taxidermista 

registrado de Madrid. Describa la normativa de aplicación, los controles a realizar en caso, 

requisitos de la instalación y destino.  

9). Una partida con mangos de Brasil con destino a un importador con sede en 

MercaMadrid. Describa normativa de aplicación, controles a realizar en caso necesario y 

requisitos de la instalación.  

10). En el avión llegan dos paridas devueltas por las autoridades brasileñas. Describa en 

ambos casos el procedimiento a seguir.  

 10.1) Una partida de jamón procedente de un establecimiento de Girona es 

devuelto por no cumplir la normativa de etiquetado brasileña.  

 10.2) Una partida de loncheado de chorizo procedente de una industria de Toledo 

es rechazada por detectase la presencia de moho en varios envases.  
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PARTE B) DEL APARTADO PRIMERO.  

En el vuelo de regreso, dos pasajeros viajan acompañados de sus mascotas 

11). Un pasajero sale de Madrid acompañado con su perro de dos años de edad. 

Normativa aplicable, controles a realizar si es necesario, y documentación que debe 

acompañar al animal.  

12). Otro pasajero viaja acompañado de un ave de compañia. Normativa aplicable, 

controles a realizar si es necesario y documentación que debe acompañar al animal.  

13). Usted es funcionario del Ministerio de Agricultura, Pesca y Aumentación y entre las 

competencias de su Unidad están las relacionadas con la exportación de productos de 

origen animal a terceros países. Recibe una llamada de un productor extremeño 

interesado en enviar un pallet de jamones ibéricos a Argentina. Describa la información 

que le proporcionaría sobre los pasos a realizar.  

 

APARTADO SEGUNDO.  

El Gobierno de España considera necesario impulsar las relaciones con Argentina, 

considerando las materias competencia del Ministero de Agricultura, Pesca y Alimentación 

como prioritarias. Como funcionario del citado Ministerio destinado en la Subsecretaria, 

recibe el encargo de preparar un primer borrador de un futuro MoU (Memorando de 

Entendimiento) para la cooperación bilateral en materia de Agricultura, Pesca y Alimentación, 

con aspectos tales como el intercambio de conocimientos en distintas áreas de este Ministerio,  

el fomento de la investigación o el fomento de las relaciones comerciales, además de aquellos 

asuntos que pueda considerar interesantes tras los contactos realizados con los técnicos 

argentinos y con las distintas Unidades del MAPA.  

Desarrolle a continuación el borrador de MoU solicitado.  

 


